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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SEGGION.
fCfaceia del il de Ma^oJ

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR: Un convencimiento ge
neral, fruto de las consecuencias 
que tuvo para la Hacienda del Es
tado y para la de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales la 
supresión del impuesto de consu
mos en 1868, hizo que el Gobierno 
anterior, sobreponiéndose á preocu
paciones de partido é inspirado por 
el deber de acudir á todo trance á 
las obligreiones del Tesoro, decre
tara en 26 de Junio último el res
tablecimiento de aquella contri
bución.

Habia demostrado larga y cos
tosa esperiencia, lo mismo en 1812 
que en 1818, así en 1823 como 1855 
y sobre todo en los últimos años 
trascurridos, que la pretensión de 
borrar del cuadro de los impuestos 
generales del país.el de consumos, ; 
si bien noble por su objeto, como 
que tendía á disminuir las , cargas 
públicas, era irrealizable en la prác
tico, ó habia de producir una situa
ción difícil para la Hacienda nacio
nal y para la corporativa que muy 
principalmente basaban sus presu
puestos en esta contribución. La 
historia financiera de otros pueblos 
ofrece tambien ejemplos de los efec
tos de supresiones análogas y de la 
necesidad de recurrir por fin, des
pués de intentar vanos expedien
tes, á restablecer lo que con error 
se habia destruido. No consignará 
el Ministro que suscribe las razones 
administrativas, económicas y po
líticas que justificanda permanen
cia de este impuesto: lo mismo en 
las Cortes que en la prensa, así; en. 

los antiguos como en los presentes 
tiempos, quedó reconocida su ne
cesidad; y en cuestiones eñ que la 
experiencia puede y debe interve
nir no saben doctrinas ni fórmulas 
que aquella ha aprobado ser im
practicables é ilusorias.

Hasta 1868 la contribución dé 
consumos se basaba’én una tarifa 
aplicable á las capitales de provin
cia' y puertos habilitados que com
prendía un número de artículos 
gravados con derechos diferentes, 
según la importancia dé estas po
blaciones; y en otra tarifa para los 
demás pueblos, limitada á menor 
núme o de artículos que la de las 
capitales y puestos, yoqu derechos 
tambien diferentes acomodados á 
una escala de población.

Al restablecerse en 26 de Junio 
último la contribución de que se 
trata se adoptó una tarifa común, 
sin hacer distinción entre las capi
tales de provincia y puertos habi
litados y las demás poblaciones, 
conteniendo para-todas los mismos 
artículos, gravados como anterior
mente con diferentes derechos se
gún el número de habitantes, y 
elimmando de la nueva tarifa los 
artículos especiales que hasta 1868 
adeudaban en las capitales y puer
tos, con lo que desaparecía aquella 
clasificación, si bien se autorizaba 
á'las poblaciones que excedían de 
40,000 almas para adicionar la ta 
tarifa con mercancías que no estén 
en ella expresadas.

Ninguna observación se ocur
riría al Ministro que suscribe acer
ca de tal unificación, por cuanto 
ya en 1863 sometió á las Córtes ün 
proyecto de ley que fijaba la tarifa 
única. Pero al mismo tiempo que se 
decretó en Junio último el resta
blecimiento de la contribución de 
consumos se crearon dos impuestos: 
uno sobre la sal, con carácter al 
parecer permanente, y otro sobre 
cereales, transitorio por el tiempo 
de la guerra, asimílandolós en su 
administración y recaúdacion al de 

consumos, en términos dé figurar 
ámbos artículos en la tarifa de esta 
contribución. Tambien se grava
ron los Carbones en general, com
prendiéndolos en dicha tarifa.

Decretóse que para, el actual año 
económico fueran obligatorios los 
encabezamientos en todas las po
blaciones que no exceden de 40.000 
habitantes, sirviendo, para ellos de 
^^Pú P®^ ^^ relativo á las especies 
antiguamente gravadas los rendi
mientos de 1868; el dé 5 pesetas 
por habitante para los céréales y 90 
céntimos para la sal.

Mas como quiera que no basta 
para la reálizácion de los impues
tos decretarlos, si nO están en.cier- 
ta proporción cOn la riqueza que 
gravan y con los demás qué ya 
existen para que haya posibilidad 
do pago en los contribuyentes, y 
sino se adoptan métodos adminis
trativos apropiados á su índole, 
ha resultado que' las póblacioues 
ledanien contra la exorbitancia de 
sus cupos, haciendo necesario el 
Real decreto que V. M. se dignó 
expedir con fecha 17 de Ábrirúl- 
timo pára atender a las rebajas y 
moratorias que eu razon deban con- ;  , gravas inconvenientes én el órden 
Cedérse. ‘ ‘ ^económico y político.

Próximo el nuevo ano. • écOnó- j Partióse ál decretar el impuésto 
mico, hay- urgente necesidad de i sobre la sal de que, habiendo' ren- 
realizar los encabezamientos, no ya ; dido en tiempo dél estanco 30 millo- 
so o por voluntad de la Adminis-1 nes de pesetas, podrían alcanzarse 
tracion,■sino-establecidos, en cuan- ¡15 millones á título dé contribu
to sea posible, de conformidad con í cion de consumos. Pero no se tuvo 
las Municipalidades; y si las fiases sin duda en cuenta que el producto 
y tipos que hubieran de regir fue- 1 de la sal estancada ea años de paz 

J y de prosperidad no era todo dereran los mismos que en el año actual, 
de seguro habría que contar Con la 
negativa de las corporaciones po
pulares, y el Estallo tendría que 
establecer de su cuenta una Admi
nistración imposible por muchas 
consideraciones, aventurándose el 
éxito de la contribución de consu
mes hasta en los límites de su an
tigua importancia, a causa de los 
nuevos impuestos sobré là Sal y Ws 
cereales agregados á aquella, sinó 

■ se rectificase su cuantía. " '

El asunto es, por lo tanto, muy 
' grave, y exige una solución pru

dente que evite los confiietos.
. Comprender en una sola tarifa, 
á título de contribución deconsu- 
mqs, los artículos que sujetos á 
ella en 1868 producian más de 174 
millones de reales en esta forma:

' ; Reales.

Capitales y puertos sin
cereales. / , . . 66.794.790 

Pueblos. . . ? . .107.386.244

174.181.034 
y además la sal y los cereales para 
obtener de la primera 15 millones 
de pesetas, y de los segundos 65 
millones, en junto 80 millones de 
pesetas, ó sean 320 millones de 
reales, es tanto como triplicar de 
una vez esté impuésto. Y aspirar 
á esto cuando los antiguos tributos 
se han aumentado considerablé- 
mente, y cuando se han creado 
otros nuevos bajo diversas formas, 
coincidiendo con el estado de guer
ra civil y destructora que aniquila 
el país, es empeño ocasionado á 

cho fiscal, sinó en gran parte coste 
del artículo desde su fabricación 
hasta su venta en el punto de con

> sumo, lo cual no constituía propia
mente contribución, comprendién-
dese además en dicha suma el irn- 

! porte de lo vendido para la expor- 
í tacion al extranjero.

La contribución consistía en el
i sobreprecio que por el estanco'se 
j daba al artículo, y fácilmente sé
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tado un producto líquido qué exce- i 
dería poco de 20 millones de pese
tas, era debido a la acción del pio- 
cedimiento administrative del es
tanco, de una rigidez y severidad: 
no aplicables á otros métodos de 
recaudación. Los productos de un 
impuesto sobre la sal ó sobre cual
quier artículo, ejercida su adminis
tración per las reglas del mono
polio absoluto, son siempre mucho 
más cuantioso que cuando el artí
culo es de libre fabricación y venta 
sujeto á un derecho cobrado á la 
entrada en las poblaciones ó en otra 
forma.

En el primer sistema, el estanco 
puede atribuir un valer si se quiere 
exagerado al artículo, en elsegundo 
el'derecho debe regularse en cier
ta relación con el precio que en el 
comercio tiene la mercancía á que 
se aplica, lo que disminuye nece
sariamente el rendimiento del im- 

^ Por tal razón, cuando en 1855 se 
intentó el desestanco de la sal, sien
do su producto de 27 millones de 
pesetas próximamente, la adminis
tración procedió con ese criterio 
y designó, para alcanzar un in
greso. de 9 millones de pesetas 
á título de impuesto de consumos, 
no un derecho *^e 30 reales quin
tal castellano como ahora existe, 
sinó de 16 reales, quizá excesivo 
con relación al precio medio de 
la sal en los diferentes pueblos del 
Reino.Además al establecer nuevos im
puestos debe cuidarse de hacerlos 
aceptables por su ligereza; para 
que una vez admitidos en los há
bitos pueda dárseles el desarrollo 
de que sean susceptibles, conci
liando el interés fiscal y el de los 
contribuyentes. Y si se ha de con
seguir que la sal vuelva á ser ma
teria de renta pública, como lo es 
en otras naciones y lo fue en Espa
ña durante muchos años, no ya por 
la forma del estanco, sinó por la de 
una contribución indirecta, ^^^^ 
fué eí pensamiento de la adminis
tración en 1855 y lo es la presen
te, el derecho de consumos no debe 
exceder de 16 reales el quintal cas- 
llano, ó lo que es igual, de 0,35 
céntimos de real, ó sean 9 cénti
mos de peseta próximamente el 
kilogramo, derecho uniforme para 
todas las poblaciones. No podrán 
de esta suerte rechaza? los pueblos 
en sus encabezamientos un tipo 
que reduce para lo sucesivo á una 
mitad el gravámen que pagan ac
tualmente al Estado.

Llegando á tratar del reciente 
impuesto de cereales, por mas que 
las circunstancias en que se decre
tó su establecimiento justifiquen 
lo que tenga de excesivo, máxime 
habiendo de ser transitorio, el Mi
nistro que suscribe considera tam
bien necesaria su reducción, para 
que eu adelante se comprenda de
un modo permanente en el cata- 1868, como antes se ha expresado,

logo de los impuestos decónsumós, i 174.181.034 rs.; claro és que ha- i 
generalízándoio más que lo esta- 1 bria necesidad de adoptar formas 
ba hasta 1868. | administrativas especiales adecua-

Entonces el derecho se limitaba 1 das al objeto.
á las capitales de provincia y puer- 1 Entre todas las naciones de Eû
tes habilitados, sin distinción de 1 ropa sólo Italia tiene sobre los ce- 
clasíés, y consistía en 42 cénti- 1 reales una contribución especial 
mos de real por arroba de granos 1 que ea sus presupuestos figura al 
y legumbres secas y sus harinas, 1 lado de las fundamentales de la 
y un real 50 céntimos por arroba 1 Hacienda. Este impuesto consiste 
de garbanzos y arroz, pudiéndose l alli en 2 liras, o sean 2 pesetas de 
recargar en otro tanto para obli- 1 nuestra actual moneda de plata, 
gaciones provinciales y munici- 1 por quintal métrico de harina de 
pales. trigo y arroz, y una peseta por el

Por la tarifa vigente, extensiva de los otros cereales. El producto, 
á todas las poblaciones, y con según los últimos presupuestos, es 
eliminación de todo cargo, los de- 1 de 64 millones de liras, ó loque es 
rechos son, sin diferencias en el igual, 64 millones de pesetas. Su 
número de habitantes: 10 rs. los administración y recaudación está 
100 kilógramos de trigo, arroz y 1 reglamentada por un método espe- 
garbanzos; 4 reales los de cebada, dal de minuciosa y complicada 
maíz, centeno, mijo y panizo, y fiscalización ejercido en los esta-
2 rs. los mismos 100 kilógramos blecimientos en que se hace la 
de los demás granos y legumbres; molienda de los granos.
lo que constituye una triplicación para conseguir un impuesto so- 
dejderecho.s en el trigo, el arroz y bre cereales de tan grandes pro- j 
los garbanzos para las pocas po- duetos no se hizo de él un renglón 1 
blaciones que lo pagaban en 1868, de la tarifa de la contribución de 
y fiara las demás un impuesto consumos, que tambien existe allí 
enteramente nuevo. al modo que en nuestro país, sino

Dejo manifestado que la canti- que se creyó del caso constituirlo 
dad que el presupuesto de ingre- separa lamente, regido por pre- j 
sos asigna áesta contribución es de ceptos administrativos especiales, | 
65 millones de pesetas, fundado en sin los que de seguro no habría 
que existen 13 millones de habi- podido dar el rendimiento que 
tantes que, al decir de la exposi- alcanza.
cion del presupuesto, co?¿j«?«ew pan Là relación eu que el producto del 
y granos de harinas, asignando á impuesto de cereales está con su 
cada uno 200 kilógramos, ó sean población es la de 2 pesetas y me
en totalidad un consumo de 2.6,00 dia próximamente por habitante, | 
millones de kilógramos anuales, al paso que aquí para los eneabeza- 
gravados á razón de 2 pesetas 50 j mientes se han computado á cada 
céntimos los 100 kilógramos por habitante 5 pesetas anuales. Si se 
igual en todas las poblaciones, hubiera de asignar en España esa 
Para los encabezamientos debía va- misma tributación de 2 y media 
lorarse el impuesto de cereales al pesetas por habitante á título de 
respecto de 5 pesetas por habitante, consumo de cereales, la Adminis- 
No hay términos de graduar la exac- tracion debía haborse propuesto un 
titud de tales cálculos; porque los ingreso de cerca de 40 millones de 
cereales no han estado ántes gra- pesetas; y tal parece que vino á 
vados en todo el Reino con un de- ser el tipo que finalmente se quiso 
recho especial de consumos. Sólo adoptar en los encabezamientos, 
las capitales y puertos habilitados, pues se dispuso que el cupo por 
según se ha dicho, pagaban en cereales se calculase en un 90 por 
1868 los derechos expresados, ofre- 100 dei que se fijó para los consu- 
ciendo los datos de la Administra- mos de las demás especies en 1868. 
cion un producto anual de 13 mi- 1 Mas prescindiendo de las dife- 
llones de reales, contribución de rencias de métodos de recaudación, 
1.874.000 habitantes. Si aquel mis- parece que aun ese 90 por 100 no 
mo derecho se hubiera cobrado en es proporcionado, pues viene à re- 
todo el Reino, el producto general sultar por el consumo de cereales 
habría sido de 100 millones de rea- una suma cási igual á la que pro
les próximamente. duce eí conjunto de las demás es-

La Administración ne se propo- pecies que entran en la alimenta- 
nia entónces establecer un im- 1 cion humana.
puesto de importancia sobre el 1 Estas reflexiones aconsejan la 
consumo de los cereales, pues lo rectificación de tipo tan excesivo.
Umitó á determinadas localidades; 
pero desde el momento en que se 
intentara nada menos pue para ob
tener un rendimiento de 260 millo
nes de reales, al paso que la con
tribución sobre los consumos del 
vino, aguardiente, licores, carnes, 
aceite, jabón y otros artículos en 
todo el Reino sólo produjo hasta 

no ya para aspirar á un ingreso 
permanente en favor del Tesoro, 
sino para la contribución extraor
dinaria más fuerte que se concibie
ra, si para ella hubiese de tomarse 
como solo signo de riqueza el con
sumo de cereales; y por lo tanto, 
justo y necesario es que los dere 
chos de la tarifa actual se reduz
can por término medio en una

mitad, estableciendo alguna, dife
rencia entre las poblaciones hasta 
20.000 almas y las que cuentan 
mayor número de habita,nte3.

Por el decreto de 26 ^e Junio se 
prohibió que pudieran recargarse 
para gastos municipales y provin
ciales los derechos asignados á la 
sal y cereales; dada su importancia, 
aumentarlos por razón de los recar
gos habría sido extremar el peso 
de este impuesto; pero desde el 
momento en que la Hacienda los 
reduce á una mitad, cabe permitir 
que las Municipalidades y las pro
vincias, necesitadas por muchas 
causas do recursos para sus presu
puestos, desnivelados en todas par
tes, obtengan de la sal y de los cerea
les algunos recursos, uniéndose ade- 

j más de esta suerte en un interés 
común la Hacienda del Estado y 
la de los Ayuntamientos y Dipu* 
taciones.

Los carbones minerales fueron el 
año último por primera vez com- 
prendicos en la tarifa de consumos, 
y sobre ser insignificante el ren
dimiento de este derecho, el apli- 

| cavse principalmente este combus
tible á usos industria los, aconseja 
no recargar el coste de la. produc- 

| cion cuando lo está ya por tantas 
¡ causas diferentes; por esto juzga 

la Administración equitativa su 
eliminación de la tarifa, extendien
do la exención á los carbonés ve
getales destinados á la industria.

| Casi en totalidad se adoptaron el 
| año último las reglas administrati-

vas vigentes en 1868 para la re
caudación de la contribución de 
consumos; algunas de las que se 
omitieron, en la creencia de ser 
innecesarias, las exige do nuevo la 
experiencia; y preciso es, por lo 
tanto, su restablecimiento, así como 
la adopción de modificaciones en 
los preceptos reglamentarios.

En virtud de todo lo expuesto, 
y para proceder desde luego al 
concierto de los nuevos encabeza
mientos, considera el Ministro que 
suscribe conveniente que V. M. se 
digne aprobar la adjunta tarifa de 
la contribución de consumos, en la 
cual se hacen por lo que respecta 
á los derechos de la sal y de los 
cereales las reducciones ántes in
dicadas; se eliminan de ella los 

j carbones minerales y se eximen 
de derechos los vegetales que so 
apliquen á la industria. De esta 
suerte, en el próximo presupuesto 
la contribución de consumos figu
rará, con esperanzas de realización 
efectiva, por una cantidad impor
tante, com prendiendo como ingreso 
permanente y más seguro los de
rechos sobre la sal y los cereales, 
y no corno en el presente por cifras 
que los hechos demuestran ser de 

| imposible recaudación.
El Ministro que suscribe acata y 

| reconoce como el que más las fa- 
j cultades de las Córtes, y no.llega- 
| ria á aconsejar á V. M. ningunu
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disposición que se relacionara con 
las contribuciones sin el concurso 
de aquellas, si estuvieran abiertas 
ó las necesidades públicas permi
tiesen esperar hasta que lo estén. 
Pero lo extraordinario de las cir
cunstancias y la conveniencia de 
que la Administración tenga reglas 
á que ajustar sus actos le han de
cidido, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, y porque se trata de 
hacer ménos gravosas las cargas 
públicas, á presentar á la firma de 
V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto (a) que en su dia se some
terá á la aprobación de las Cortes,.

Madrid 8 de Mayo de 1875.— 
SEÑ0R:-A L. R. P. de V. M., 
—Pedro Salaverría.

SEGUNDA SECGIOK 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nüm. 871.

En la noche del 7 del actual fue
ron robadas de la iglesia dei pue
blo de Guarrate, provincia de Za
mora, las alhajas que á continuación 
se expresarán.

Ordeno por lo tanto á los Señores 
Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca 
de aquellas, poniéndolas á mi dis
posición en el caso de ser halladas 
con las personas en cuyo poder fue
ren habidas.

Valladolid 21 de Mayo de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

Efectos ó alhajas roñadas.

Dos cálices de plata, un copon 
tambien de plata con las sagradas 
formas, tres am pollitas ó sean los 
basos de los sagrados óleos, una 
cruz parroquial chapeada en plata 
con un crucifijo dorado, un viril 
dorado ó sea el árbol un pedestal, 
y un par de vinajeras de metal 
blanco.

TERCERA SECCION.

NuM 8'70.

CAPITANIA (GENERAL
DR Castilla la Vieja.—E. M.

Eeccio.ti 1.^

El Exorno. Sr. ’Director general 
de Caballería en 1.5 del actual me 
dice lo siguiente:

«Exorno. Sr.: E¡I Exorno. Sr. Mi
nistro de la Guer ra en Real órden 
de 10 del actual m.e dice lo siguien-

(<a) Yéase el Boletín, núm. 76, del Martes
18 del corriente, ,planæ L”

anos. Valladolid 21 de Mayo de 
1875.—El Conde de la Cañada.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Valladolid.

te:—Exorno. Sr.: líe dado cuenta 
al Rey (q. D. g.) del oficio de V. E.. 
fecha 3 del actual, proponiendo se 
rebaje á dos años el compromiso de 
reenganche para los que pasen al 
escuadrón de Escolta Real; y au
mento de 75 céntimos de peseta 
diarios además de la cuota que por 
razón del reenganche les asigna la 
órden de 22 de Setiembre de 1872. 
Enterado S. M.: Considerando la 
conveniencia de que en cuerpos de 
la especial condición del que se 
trata tenga en ingreso y perma
nezcan soldados avezados al servi
cio, conocedores del arma, expertos 
y bien enterados en el desempeño 
de sus obligaciones: Considerando 
que de aceptar la forma de abono 
propuesta por V E. complicaría en 
mucho la contabilidad, pues en un 
mismo mes habrian de formalizarse 
reclamaciones por tres conceptos 
para formar un total; y á fin de 
evitar esta molestia y hacer que 
desaparezcan los quebrados, se ha 
servido disponer, que en mada «e 
altere, por ahora, la prescripción 
de los 4 años porque deben reen
gancharse las clases de tropa que 
ingresen en el escuadrón de Escolta 
Real, abonándose, á cada clase, el 
haber anual siguiente, en cuyo sen
tido se considerará alterado el ar
tículo 8.° del Real decreto de crea
ción: Sargento 1.® 1.170 pesetas ó 
sean 13 reales diarios; sargento 2.° 
y cabo de trompetas 990 pesetas ó 
sean 11 reales diarios, cabo 1.° y 
trompetas 855 pesetas ó sea 9‘50 
reales diarios; Cabo 2.'’ 810 pesetas 
ó sean 9 reales diarios; soldado de 
primera 765 pesetas ó sean 8‘50 
reales diarios. Asimismo se ha ser
vido S. M, disponer circule V. E. 
en los boletines de las provincias y 
por otros medios que considere con
venientes, el sueldo y condiciones 
que constituyen las ventajas con 
que se verifica el ingreso en el pre
citado escuadrón, á fin de que lle
gue á noticia de los licenciados de 
caballería en cuyo personal encon
trará V. E. cualidades suficientes 
para llenar las plazas que resulten 
vacantes después del alistamiento 
que se está llevando á cabo, como 
lo hace esperar el resultado que se 
obtiene en los cuerpos análogos y 
de no tanta preferencia y ventajosa 
estancia. Lo que tengo el honor de 
trasladar á V. E. por si en vista de 
lo que ‘en la misma se determina 
se sirva disponer su publicación en 
los boletines oficiales de ese distrito 
de su digno mando, á fin de que 
pueda llegar á conocimiento de los 
individuos licenciados del arma, 
para que estos puedan dirigir sus 
instancias, acompañando copia de 
sus licencias absolutas á esta.Di
rección de mi cargo, para en su vis- 

! ta resolver lo que fuere conve
niente.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos que se indi
can. Dios guarde á V. S. muchos 

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
'PÚblica.—Negociado de Universi
dades. — Anuncio.—Se hallan va
cantes en las Facultades de Filoso
fía y Letras de las Universidades de 
Oviedo y Valladolid las Cátedras de 
Historia Universal, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, las 
cuales han de pruveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857,

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido 25 años de 
edad; ser Doctor en dicha facultad 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses, á 
contar desdé la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios y 
de un programa de laasignatura di
vidido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el articulo 
1.® del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 21 de Abril de 1875.—El 
Director general, Joaquín Maldo.- 
nado.—Es copia: el Sf^cretario ge
neral, Julián Samaniego y Sama
niego.

esférica y (Geometria aüaiítica dé, 
dos y tres dimensiones, dotada .con. 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setie m
bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido 25 años de 
edad; ser Doctor en dicha facultad 
y Sección ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación 

i justificada de sus méritos y servi
cios y de un programa de la asigna
tura dividido en lecciones y^prece»- 
dido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en for
ma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 
1.® del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 4 de Mayo de 1875.—El 
Director general, Joaquín Maldo
nado —Es copia: el Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Sama
niego.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública —Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Se halla vacan
te en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las exactas de la Universi
dad de Barcelona la cátedra de 
Complemento de Álgebra, Geome
tría y Trigonometría rectilínea y

Bon Victorino de Lnna f Gonnaleitt 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaí^a de esta ciudad de
Valladolid. ' •

En el pleito ejecutivo que en 
este Juzgado se sigue á instancia 
de D. Hilario Moran contra D. Cán
dido y Doña Isabel de la Aldea y 
Gamero, como herederos de su her
mano D. Felix de la Aldea, sobre 
pago de cuatrocientos ochenta mil 
reales que le era en deber, intereses 
y costas, se mandó proceder á la 
venta, en pública subasta, de los 
edificios, máquinas y útiles de fun
dición que habían sido embargados, 
para la cual se señaló la mañana 
del treinta y uno de este mes y 
hora de las doce, en cuyo expe
diente se ha dado providencia en 
este dia comprensiva de varios par 
ticulares; y el tenor de uno de elle® 
dice así:

Particular de la providencia de 
22 de Mayo. —Y en atención á quq
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por auto de ocho de Mayo Se nlandó 
suspender la inserción de los edic
tos, anunciando la subasta para 
el treinta y uno de este mes en 
el £oleiin oficial y periódicos de la 
Capital y que apesar de esto se 
insertaron en los dias nueve y on
ce, se suspende por ahora dicha 
subasta; lo que es anuncia así en 
dichos periódicos.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que le conste dicha 
suspension.

Dado en Valladolid á veinte y 
dos de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Victorino Lu
na.—Manuel Martin de Lezcano.

NuM. 797.

Don Norberto Delgado Bezos, Bscri- 
dano de esie Juzgado de primera 
insíancia de Deña^^el.

Doy fé: Que en este Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido in
cidente de pobreza á instancia de 
Victoriano y Tomás Diez, vecinos 
de esta villa, en concepto de tuto
res y curadores de Abdon y Valen
tin Diez, y seguido con el Señor 
Promotor fiscal y los extrados del 
Juzgado en rebeldía de Juan Diez 
Corcos, en el cual se ha dictado la 
siguiente.

Benlenda.

En la villa de Peñafiel á veinti
siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco. El Sr. D. Timo
teo Fernandez de la Auja, Juez de 
primera instancia de la mismay su 
partido, habiendo visto estos autos 
de incidente de pobreza promovido 
por Don Domingo García, Procura
dor, representando á Victoriano y 
Tomás Diez, vecinos de esta villa, 
en concepto de tutores y curadores 
de Abdon y Valentin Diez, y segui
do con el Promotor fiscal y los ex
traños de este Juzgado en rebeldía 
de Juan Diez Corcos, vecino de 
Nava de Roa, y

Resultando que el Procurador 
García á nombre del Victoriano y 
Tomás Diez como tutores y curado
res respectivamente de sus nietos 
y sobrinos Abdon y Valentin Diez, 
presentó escrito en veintiséis de 
Febrero último, solicitando el otor
gamiento de defensa por pobre para 
litigar con Juan Diez Corcos, en el 
concepto indicado, de cuyo inciden
te se le confirió traslado, y al Mi
nisterio fiscal, y solo por este fué 
evacuado, mediante el cual y acu
sación prévia en rebeldía del de
mandado, se declaró por decaído 
respecto á este, mandando que las 
diligencias ulteriores relativas al 
mismo se estendieran con los extra
ños del Juzgado.

Resultando de la prueba testifi
cal articulada por la parte deman
dante y en debida forma practica
da, que los referidos menores no 
poseen mas bienes que dos viñas y

una parte de casa, cuyos productos 
llegarán escasamente para atender 
á los gastos de cultivo y reparacio
nes.

Resultando de la certificación 
expedida por el Secretario de Ayun
tamiento de esta villa, no figuran 
comprendidos en el amillaramiento 
ó padrón de riqueza.

Considerando que según lo rela
cionado, es visto que los expresa
dos Abdon y Valentin Diez, se ha
llan comprendidos en el artículo 
ciento ochenta y dos de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, siéndoles otor
gable por lo tanto la defensa por 
pobre, con los beneficios que como 
tal les concede el artículo ciento 
ochenta y uno de dicha Ley.

Vistos los citados artículos y el 
mil ciento noventa del mismo cuer
po de derecho.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobres á Abdou y Valentin Diez, 
y en su representación á los tuto
res y curadores de los mismos Vic
toriano y Tomás Diez, para litigar 
con Juan Diez Corcos, ai objeto que 
lo tienen solicitado, mandando que 
se les ayude y defienda como tal 
en el papel de su clase y sin exi
gírseles derechos, sin perjuicio de 
ulteriores responsabilidades que es
tablecen los artículos ciento noven
ta y ocho, ciento noventa y nueve 
y doscientos de repetida Ley. Pues 
por esta mi sentencia que además 
de notificarse á las partes y a los 
extraños y hacerse notoria en la 
forma prevenida en el Código de 
procedimiento civil, se publicará 
en el Boleiiu oficial de esta provin
cia, librándose al efecto el oportuno 
testimonio con comunicación aten
ta al Sr. Gobernador civil, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Timoteo Fernan
dez de la Auja.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la precedente senten
cia por el Sr. D. Timoteo Fernandez 
de la Auja, Juez de primera instan
cia de esta villa de Peñafiel y su 
partido, estando celebrando audien
cia pública, hoy veintisiete de Abril 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
siendo testigos Manuel Benito y 
Celestino Picado, de esta vecindad, 
de que certifico.-Antemí: Norber
to Delgado.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda literalmente con 
su original, de que doy fé y á que 
en caso necesario me remito. Y 
para que tenga efecto la inserción 
en el Boletin oficial según lo man
dado, pongo el presente que signo 
y firmo en Peñafiel á tres de Mayo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Norberto Delgado.

QÜIÑTA SECCIÓN.

NOM. 854.

Aguntamiento constiéucioual de 
A dalia .

Se halla vacante la plaza de Mó

dico titular de está villa, dotada । rán sus solicitudes en. la Secretaría 
con 125 pesetas anuales, pagadas ■ de este Ayuntamiento dentro del 
de los fondos municipales por tri- término de treinta dias, á contar 
mestres vencidos; y las igualas j desde la inserción de este en el Bo- 
particulares pueden ascender de j letiu oficial de la provincia.
1.125 pesetas á 1.250, cobradas! Adalia 14 de Mayo de 1875.— 
unas y otras á su debido tiempo. ¡ V.^ B.®—El Alcaide.—Por su man- 

Los aspirantes á ella presenta- < dado. Eugenio Maestro, Secretario.

Num.- 799.

PARTIDO JUDICIAL DE VALORIA LA BUENA.

ANO DE 1874-75.

Valoria la Buena 4 de Mayo de 1875.—El Alcalde, Eustaquio Balboa.

Número. Pueblos y épocas del adeudo. Pesetas Cént.s

1 Amusquillo por el 4.° trimestre de 1874-75.. . 11*62
2 Cabezón por resto del año anterior y todo el actual. 218*12
3 Canillas por el 3.°y 4.® trimestre de 74-75. . . 45*03
4 Castroverde por el 4.° id.................. .......................... 20*70
5 Castronuevo por id. id. . . . . . . . . . 25*75
6 Oigales por id. id.................... ..... 95*32
7 Corcos por el 3.° y 4.® id............................  . . 8D00
8 Cubillas por años, anteriores y todo el corriente. . 257*92
9 Encinas por el 4.® trimestre de 74-75. . j . .■ 30*05

10 Esguevillas por el 3.° y 4.° id. id. ..... . 92'59
11 Fuembellida por todo el año corriente. .... 98*10
12 Mucientes por id. id........................................... ..... * 217*53
13 Olmos de Esgueva por el 4.® trimestre. . . . . 17*70
14 Olivares de Duero por todo el año 74-75. . . . 100*40
15 Quintanilla desde 1872 á la fecha. . . . . . . 282*38
16 Saa Martin por el 4.° trimestre............................ 30*48
17 Trigueros por el año anterior y el corriente. . . 246*40
18 Torrefombellida por el 4.° trimestre.. .... 19*28
19 Villavaquerin por el 3.® y 4,^^ id................................ 44*35
20 Villarmentero por todo el año 74-75. . . . . . 36*56
21 Villaco porel 3.° y 4.® trimestre id.......................... 31*13
22 Villafuerte por id. id. , ..... . . . . 95*65

Toial descuderlos. . . . 2098*06

RELACION de los descubiertos en que se hallan al fondo de presos pobres 
de dicho partido los pueblos correspondientes al mismo que á conti
nuación se expresan.

9.’ TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. i
Comandancia de Zamora.

El dia 10 del próximo Junio ten
drá lugar en las oficinas del primer 
Jefe la subasta para la construcion 
de casacas, botines de gala y cal
zón de punto blanco que necesi
tan los individuos de dicha Coman
dancia.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado que se abrirán á pre
sencia del que se interese en la su
basta, por el presidente de la Junta, 
que al efecto ha de celebrarse el dia 
10 de Junio próximo y hora de las 
diez de su mañana, y en el acto se 
adjudicará la contrata de las cita
das prendas al que haga mejores 
proposiciones y la junta considere 
mas ventajosas.

Las personas que quieran intere
sarse en dicha contrata y enterar- 
se de los tipos de dichas prendas y 
pliego de condiciones, podrán pasar , 
á la oficina del citado primer Jefe, 
sita en la calle de la Rua y casa 
cuartel donde se halla acuarte lada 
la fueza de la expresada Coman- , 
dancia.

Zamora 17 de Mayo de 1875. 
—El primer Jefe, Isidro Quiroga.

ANUNCIO PARTICULAR.

ELECTRICIDAD MÉDICA.
El Dr. D. Simeón Marcos se de

dica al tratamiento de enfermos 
por la electricidad, que tan indica
da está en las parálisis, reuma
tismos, neuralgias, contracturas^ 
sorderas, ciertas debilidades, al
gún mal de estómago y de cabeza, 
etc. etc.

Los aparatos empleados son de 
tal naturaleza, que pueden usarse 
en todo tiempo.—Honorarios mode
rados, y aun gratis á los pobres te
nidos por incurables.

Valladolid, calle de Riego (antes 
de la Cuadra) núm. 3, piso princi
pal derecha.

Vaíiadolid: Imprenta de Garride
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